
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 07 siete de marzo del 2022 dos mil veintidós.     

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente 2438/1ªSala/21 promovido por *****, ha llegado el momento de 

resolver lo que en Derecho procede. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado mediante Juicio 

en Línea en este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, 

el 29 veintinueve de junio del 2021 dos mil veintiuno, la persona mencionada en 

el párrafo precedente promovió, proceso administrativo y como acto impugnado: 

 

«La resolución administrativa de fecha 21 de febrero de 2018, dictada dentro del procedimiento 

disciplinario número *****, instaurado en mi contra por el Consejo de Honor y Justicia de las 

Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, la cual hasta la fecha no 

me ha sido legalmente notificada y desconozco su contenido». (Sic) 

 

Además, hizo valer como pretensiones: 1) la nulidad total del acto impugnado; y 

2) como reconocimiento del derecho y condena a la autoridad demandada: (i) se 

nulifique, cancele o modifique el registro generado en el sistema nacional 

de seguridad pública, conocido como «Plataforma México», al ser fruto de 

un acto viciado. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto dictado el 01 

uno de julio del 2021 dos mil veintiuno, se admitió la demanda, se ordenó correr 

traslado a la autoridad demandada. 

 

Posteriormente, en proveído de 02 dos de septiembre del 2021 dos mil veintiuno, 

se tuvo a la autoridad demandada -Secretario de Seguridad Pública, 

Presidente y Representante del Consejo de Honor y Justicia de las 

Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado- 

por contestando la demanda en tiempo y forma, así como por admitidas las 

pruebas documentales ofrecidas y exhibidas en su ocurso de contestación. 

Asimismo, se concedió a la actora el derecho a ampliar su demanda. 
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Mediante acuerdo de fecha 05 cinco de octubre del 2021 dos mil veintiuno, se 

tuvo a la parte actora por ampliando su escrito de demanda, ordenándose correr 

traslado del escrito de ampliación a la parte demandada para que diera 

contestación. Toda vez que el actor manifestó desconocer las documentales 

exhibidas por la demandada y enterarse de su contenido hasta ese momento, fue 

que se mandó emplazar a diversa autoridad señalada en su escrito de 

ampliación. 

 

Luego, en auto de 11 once de noviembre del 2021 dos mil veintiuno, se tuvo a la 

autoridad demandada -Secretaria Técnica del Consejo de Honor y Justicia de 

las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado- por dando contestación a la demanda en tiempo y forma, así como por 

admitida la documental ofrecida y exhibida en su ocurso de contestación. Por 

último, se clarifica que se tuvo a la Secretaria Técnica del Consejo en mención 

por no contestando la ampliación a la demanda en tiempo y forma, 

teniéndose únicamente al Presidente por contestando la misma. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las partes, el 15 

quince de diciembre del 2021 dos mil veintiuno, tuvo verificativo la audiencia de 

alegatos, mismos que no fueron presentados por ninguna de las partes. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer y resolver 

el presente juicio en línea, de conformidad con los artículos 81 de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 7, fracción I, inciso g)  y 11, fracción 

I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato; así como en los numerales 1, fracción II, 249 y 307 A, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y Vía. De acuerdo a lo señalado en auto dictado el 01 

uno de julio del 2021 dos mil veintiuno, y de las constancias del proceso de origen, 

se advierte que la demanda fue presentada de manera oportuna en el plazo 
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previsto por el ordinal 263 del Código aludido, como proceso o juicio de nulidad 

en línea por la vía ordinaria. 

 

TERCERO. Fijación y Existencia del acto impugnado. De conformidad con lo 

previsto por el artículo 299, fracción I, del Código de la materia, previo al estudio 

de fondo, deben fijarse de manera precisa los actos impugnados por la parte 

actora.1  

 

Así, del análisis integral al escrito de demanda y a su ampliación, se advierte que 

el actor pretende controvertir la legalidad de: 

 

▪ La resolución de fecha 21 veintiuno de febrero del 2018 dos mil dieciocho, 

dictada dentro del procedimiento disciplinario número *****, suscrita por el 

Secretario de Seguridad Pública y Presidente del Consejo de Honor y 

Justicia de las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Guanajuato, mediante la cual se determinó procedente 

imponer como sanción administrativa el cese del actor. 

 

Actuación cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en autos, 

mediante la reproducción del documento en copia certificada exhibida por la 

demandada a través del Sistema Informático del Tribunal, el cual reviste pleno 

valor probatorio en términos de los artículos 78, 121 y 307 K del Código antes 

señalado. 

 

CUARTO. Procedencia. Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima 

vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, por 

cuestiones de orden público, se procede al análisis de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento previstas en los preceptos normativos antes 

citados.2 

 
1 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y 

PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Materia(s): Común; Tesis: P. VI/2004; Página: 255 

2 Ello, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal siguiente: 

«IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa 

cuestión de orden público en el juicio de garantías». Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, 

Página: 87. 
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Al respecto, la parte demandada invoca como causales de improcedencia las 

siguientes: 

 

A). Consentimiento tácito. Al respecto, la misma resulta inatendible por lo 

siguiente: 

 

La parte demandada arguye -en un primer momento- que la «demanda» fue 

presentada de manera extemporánea, en virtud de que la resolución impugnada 

le fue debidamente notificada en fecha 01 uno de marzo del 2019 dos mil 

diecinueve; para ello, exhibió en su ocurso de contestación la «cédula de 

notificación».3 

 

Una vez analizada la documental en comento, este juzgador advierte que 

efectivamente, tal y como lo manifestó el hoy actor -en su ampliación a la 

demanda-, la Secretaria Técnica del Consejo de Honor y Justicia de las 

Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 

Guanajuato, no efectuó de manera personal la notificación de la resolución 

impugnada, contraviniéndose así la fracción II, del artículo 43 del Código que 

dispone: 

 

«Artículo 43. Se notificarán personalmente: 

[…] 

II. La resolución definitiva y las interlocutorias que se dicten en el procedimiento o proceso; 

[…] 

 

Por lo tanto, resulta lógico que el actor no haya tenido conocimiento de la 

resolución administrativa de fecha 21 veintiuno de febrero del 2018 dos mil 

dieciocho donde se determinó su cese, ni de su acta de notificación, pues no hay 

constancia de que haya tenido conocimiento de un «citatorio» previo, máxime si 

dicha diligencia se practicó con una persona distinta a la parte actora; esto es, 

con una persona del sexo femenino. 

 

No se omite señalar que, a dicho de la autoridad, la cédula de notificación se 

colocó fijada en la puerta del domicilio, al no haber encontrado a nadie en el 

mismo; situación que resulta por demás ilegal, dado que la notificadora fue 

 
3 Documental pública en copia certificada, la cual reviste valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 48, fracción II, 78, 

121, 123 y 131 del Código de la materia. 
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omisa en circunstanciar que se había constituido en el domicilio correcto y 

que ninguna persona salió, para que hubiera podido aseverar que nadie 

atendió su llamado. 

 

Asimismo, tampoco precisó que no hubiese encontrado a algún vecino próximo 

para dejarla, pues no refirió haber procedido a buscar a alguien cercano y 

tampoco señaló que de manera aledaña al inmueble, no existieran casas o 

comercios donde pudiera dejarse la cédula y la resolución que ahora se 

combaten, incumpliéndose así con las formalidades previstas en el párrafo 

tercero, del numeral 41 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

multicitado. 

 

Por otra parte, la demandada arguye -en un segundo momento- que la 

«demanda» fue presentada de manera extemporánea, dado que en fecha 03 tres 

de febrero del 2021 dos mil veintiuno, el actor presentó un escrito al Consejo 

de Honor y Justicia solicitándole que le fuera expedida una copia simple de la 

resolución; razón por la cual si tenía conocimiento previo de la misma. Sin 

embargo, del análisis a las constancias que obran en el sumario, no se advierte 

documental alguna que acredite que la demandada le haya proporcionado al 

actor las copias solicitadas, recabando para ello su firma autógrafa. 

 

Con base en lo manifestado a supra líneas, se concluye que la parte actora no 

tenía conocimiento de los detalles y contenido de la resolución de fecha 21 

veintiuno de febrero del 2018 dos mil dieciocho, por lo que su demanda fue 

presentada oportunamente; máxime si los medios de defensa se encontraban 

previstos en la cédula de notificación nula, dado que los mismos deben señalarse 

expresamente en el cuerpo del acto impugnado y no en documento diverso.4 

 

B). La falta de afectación al interés jurídico del actor. Quien resuelve 

considera infundada la causal de improcedencia invocada, en virtud de lo 

siguiente: 

 
4 Clarifica lo anterior, el siguiente criterio de rubro: «ACTO ADMINISTRATIVO. CUANDO LA AUTORIDAD INCUMPLA CON LA 

OBLIGACIÓN DE INFORMAR AL GOBERNADO LA VÍA Y PLAZOS PARA SU IMPUGNACIÓN, DEBE ESTIMARSE SIEMPRE 

OPORTUNA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE NULIDAD PROMOVIDA EN SU CONTRA (LEGISLACIÓN PARA EL ESTADO 

Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO)». Décima Época; Registro: 2019338; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: 

Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 63, Febrero de 2019, Tomo II; Materia(s): Administrativa; Tesis: 

XVI.1o.A.179 A (10a.); Página: 2882 
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El artículo 251, fracción I, inciso a), del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, prevé: 

 

«Artículo 251. Sólo podrán intervenir en el proceso administrativo, las personas que 

tengan un interés jurídico que funde su pretensión: 

 

I. Tendrán el carácter de actor: 

 

a) Los particulares que sean afectados en sus derechos y bienes por un acto o resolución 

administrativa […] 

 

El artículo que precede, establece como presupuesto procesal para demandar la 

nulidad de un acto administrativo, contar con un interés jurídico, esto es, para 

ser parte en un proceso contencioso administrativo, se requiere de la existencia 

de un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica que le haya sido violado 

por la autoridad al momento de haberle dirigido la resolución impugnada. Dicho 

numeral encierra los principios de agravio personal y directo, ya que éstos 

constituyen un presupuesto subjetivo para la legitimidad del proceso (acción) así 

como de interés jurídico.5 El interés jurídico deriva de un acto de autoridad dirigido 

a un particular y en virtud de lo cual este último, al sentirse afectado, acude a la 

instancia jurisdiccional. Sustenta lo anterior, el siguiente criterio: 

 

«INTERES JURÍDICO. LO TIENEN QUIENES SON DESTINATARIOS DE UN ACTO 

ADMINISTRATIVO.- El interés jurídico que funda la pretensión del acto deriva, de manera 

evidente, del hecho de ser destinatario de un acto administrativo cuya existencia ha sido 

debidamente acreditada en autos del presente juicio y que, al ser dirigido a dicho 

gobernado, pudiera infringir en su perjuicio las disposiciones legales aplicables, por lo que 

no es atendible el razonamiento del sobreseimiento»6   

[Énfasis añadido] 

 

Una vez analizadas las constancias que obran en autos, se advierte con toda 

claridad que al momento en que la autoridad demandada determinó -mediante la 

resolución impugnada- el cese del actor, resultó ser destinatario de un acto 

administrativo cuya existencia ha sido debidamente acreditada en la presente 

causa, por lo que cuenta con un derecho subjetivo amparado en una norma 

 
5 Tal como se establece en el criterio sustentado por la Primera Sala de este Tribunal, de rubro: «INTERÉS JURÍDICO. AGRAVIO 

DIRECTO DE UN DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR», publicado en la compilación de Criterios 2000-2007, visible en la Página 71. 

6 Publicado en el boletín de Criterios y Tesis aprobados por el Pleno 1987-1996, que obra en la Página 46. 
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objetiva para impugnarlo al considerar que no fue emitido conforme al orden 

jurídico. 

 

Por tanto, al no advertirse causal de improcedencia o sobreseimiento alguna que 

impida el análisis de fondo, quien resuelve determina no decretar el 

sobreseimiento del presente proceso, ya que en la especie no se actualiza 

ninguna de las hipótesis normativas previstas en los artículos 261 y 262 del 

Código aludido. 

 

QUINTO. Estudio Jurídico. Enseguida este Juzgador procederá al análisis de 

los conceptos de impugnación que establece el actor en su ampliación a la 

demanda, considerando los argumentos que exterioriza la demandada en su 

contestación. 

 

A). Metodología. El estudio del cuarto concepto de impugnación esgrimido 

por la parte actora, se realizará conforme a los argumentos referidos en el mismo. 

 

B). Planteamiento del Problema. 

 

(i) Postura del Actor. En su escrito de ampliación a la demanda, la parte 

actora aduce la incompetencia de la autoridad que emitió el acuerdo de 

inicio del procedimiento disciplinario número *****.7 Ello, pues refiere que no 

fue emitido por el Presidente del Consejo de Honor y Justicia de las 

Instituciones Policiales de la Secretaria de Seguridad Pública. 

 

(ii) Postura del demandado. Por su parte, se tuvo a la Secretaria Técnica 

del Consejo de Honor y Justicia por no contestando la ampliación a la 

demanda en tiempo y forma, por lo que se tienen como ciertos los hechos 

que el hoy actor le imputa de manera precisa y directa. 

 

(iii) Problema Jurídico a resolver. Así, de conformidad con el artículo 299, 

fracción I, del Código de la materia, el «problema jurídico a dilucidar» 

consiste en determinar si la demandada es competente o no para poder 

 
7 Ello, de conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 

CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN». Novena Época; Registro: 164618; Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Tipo de 

Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Materia(s): Común; Tesis: 

2a./J. 58/2010; Página: 830. 
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emitir el acuerdo de inicio del procedimiento disciplinario número PD-

25/2017. 

 

C). Razonamiento Jurisdiccional. Luego, quien resuelve concluye que 

resulta fundado el concepto de impugnación en estudio, con base en las 

siguientes consideraciones: 

 

La competencia de la autoridad administrativa es una cuestión de orden público 

que debe ser analizada de forma preferente e incluso de oficio por parte del 

juzgador; no obstante, la parte actora aduce la incompetencia de la autoridad 

demandada -Secretaria Técnica del Consejo de Honor y Justicia de las 

Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado-

para emitir el acuerdo de inicio del procedimiento disciplinario número PD-

25/2017. Al respecto, se invoca el siguiente criterio jurisprudencial que se cita a 

continuación: 

 

«NULIDAD. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA ESTÁN FACULTADAS PARA ANALIZAR DE OFICIO NO SÓLO LA 

INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, 

SINO TAMBIÉN LA DE QUIEN ORDENÓ O TRAMITÓ EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL 

DERIVÓ ÉSTA. De la interpretación armónica y relacionada del artículo 238 del Código 

Fiscal de la Federación, se concluye que las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa están facultadas para analizar oficiosamente la incompetencia tanto de la 

autoridad que emitió la resolución impugnada en juicio, como de la que ordenó o tramitó el 

procedimiento relativo del cual deriva aquélla. Ello es así, porque la competencia de las 

autoridades es una cuestión de orden público, como lo establece el penúltimo párrafo del 

referido precepto, por lo cual no sería factible que de una interpretación estricta y literal se 

sostuviera que los mencionados órganos sólo están facultados para analizar de oficio la 

incompetencia de la autoridad emisora de la resolución impugnada, pues en el supuesto 

de carecer de competencia legal el funcionario que ordenó o tramitó el procedimiento 

relativo del cual derivó la resolución definitiva, ésta estaría afectada desde su origen y, por 

ende, sería ilegal, al incidir el vicio de incompetencia directamente en la resolución 

emanada de un procedimiento seguido por autoridad incompetente. Esto es, admitir una 

postura contraria y sostener que las mencionadas Salas sólo están facultadas para analizar 

oficiosamente la incompetencia de la autoridad emisora, propiciaría la subsistencia de 

resoluciones que derivan de un procedimiento viciado en virtud de haberlo iniciado o 

instruido una autoridad sin competencia legal».8 

 
8 Novena Época; Registro: 1007089; Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Apéndice de 2011; Materia(s): Administrativa; Tesis: 169 
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El primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala que: 

 

«Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento». 

[Énfasis añadido] 

 

Lo anterior se reitera en la fracción VI, del artículo 137 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, que a la letra dispone: 

 

«Artículo 137. Son elementos de validez del acto administrativo: 

[…] 

VI. Estar debidamente fundado y motivado 

[…] 

 

Así, los preceptos citados consagran el «principio de legalidad», el cual 

establece que las autoridades solamente pueden hacer lo que expresamente les 

permite la ley, a efecto de otorgar seguridad jurídica a los gobernados; por  lo que 

la competencia no solo se traduce en la posibilidad de emitir un acto de molestia 

en perjuicio de un particular, sino que además es requisito necesario e 

indispensable, que en el ordenamiento legal aplicable se prevea la existencia  de 

la autoridad competente para emitir un acto o resolución de tipo o índole 

administrativo. 

 

Ahora bien, la parte actora negó lisa y llanamente que se le hubiera notificado el 

acuerdo de inicio del procedimiento disciplinario número *****. Al respecto, la 

parte demandada -en su ocurso de contestación- exhibió copia certificada de las 

constancias que integran el mismo, en donde se aprecia el oficio *****, de fecha 

23 veintitrés de junio del 2017 dos mil diecisiete, suscrito por la Secretaria 

Técnica del Consejo de Honor y Justicia de las Instituciones Policiales de 

la Secretaría de Seguridad Pública, mediante el cual informo al hoy actor que 

se había iniciado un procedimiento disciplinario en su contra por la supuesta 

comisión de una conducta considerada como falta grave, así como su citación a 

la audiencia correspondiente. 
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Por su parte, los numerales 15, fracción IX, 55 y 57 del Reglamento de Honor y 

Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública, los cuales disponen lo siguiente: 

 

«Artículo 15. El Presidente del Consejo tendrá las siguientes facultades: 

 

IX. Determinar, en su caso, la instauración del procedimiento administrativo disciplinario en 

contra de los Integrantes de las Instituciones Policiales; 

 

«Artículo 55. Una vez determinada la instauración del procedimiento administrativo 

disciplinario, el Presidente lo remitirá al Secretario Técnico a fin de que lleve a cabo la 

substanciación del mismo.» 

 

«Artículo 57. El Secretario Técnico notificará al o a los integrantes de la institución policial 

involucrados, el inicio del procedimiento administrativo disciplinario, haciéndoles saber los 

hechos que den origen al mismo y la suspensión con goce de sueldo, de haberse 

decretado. En dicha notificación los citará a una audiencia en la que podrán manifestar lo 

que a su derecho convenga y ofrecer las pruebas que estimen convenientes para su 

defensa, son admisibles todas, excepto la confesional por absolución de posiciones de las 

autoridades».  [Énfasis añadido] 

 

Con base en lo anterior, corresponde al Presidente del Consejo de Honor y 

Justicia la facultad de instaurar el procedimiento administrativo disciplinario en 

contra de los integrantes de la Institución Policial. Ahora bien, como parte de sus 

atribuciones, los numerales señalan que éste deberá emitir el acuerdo en el que 

se ordene dar vista al elemento policial, así como citarlo personalmente para que 

acuda a la audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, y de 

alegatos. Así mismo, en dicho acuerdo se debe establecer con precisión -entre 

otros requisitos- la conducta que se le imputa, las disposiciones legales que se 

estimen violadas y las pruebas que sustenten la conducta atribuida. Por el 

contrario, el Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia únicamente 

tiene la facultad de notificar la determinación de inicio. Ello implica que su 

atribución solo consiste en ponerle en conocimiento el inicio del procedimiento 

administrativo disciplinario que emita el Presidente del referido Consejo. 

 

Sin embargo, de las constancias que obran en autos, este juzgador advierte que 

no existe constancia que se haya notificado al hoy actor el acuerdo de inicio 

emitido por el Presidente del Consejo de Honor y Justicia de las Instituciones 

Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, 
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vulnerándose las formalidades establecidas en el ordenamiento 

correspondiente.9 

 

Ahora bien, no se soslaya que el oficio *****, de fecha 23 veintitrés de junio del 

2017 dos mil diecisiete, si bien va dirigido al actor y le señalaron la falta grave 

que le imputaban, así como la citación a la audiencia de pruebas y alegatos, lo 

cierto también es que dicho documento se encuentra signado por la Secretaria 

Técnica y no así por el Presidente del Consejo. Documento que no constituye un 

acuerdo de inicio, al no haber sido emitido por la autoridad facultada para ello. 

Por tanto, no se puede considerar que se cumplió con la formalidad establecida 

por el artículo 15, fracción IX, del Reglamento de Honor y Justicia de la Secretaría 

de Seguridad Pública del Estado. 

 

Así pues, queda plenamente acreditado que el procedimiento administrativo 

disciplinario instaurado al actor resultó completamente ilegal, al no haberse 

determinado y emitido el acuerdo de inicio emitido por la autoridad legalmente 

competente para ello. 

 

D). Conclusión. Por consiguiente, se puede concluir que el procedimiento fue 

instaurado por una autoridad incompetente,10 por lo que dicha actuación y las que 

deriven de ésta, no podrán surtir efecto jurídico alguno, al ser frutos de un acto 

viciado de origen11; quedando así demostrada la causal de nulidad prevista en el 

artículo 143, en vinculación con las fracciones I y VI, del numeral 137 del Código. 

 

SEXTO. Decisión o Fallo. En este orden de ideas, y dada la imposibilidad de 

regresar las cosas al estado en el que se encontraban previo a la violación, por 

existir una restricción constitucional expresa a que los integrantes de los 

cuerpos de seguridad pública puedan ser reinstalados en sus cargos, lo 

 
9 Ello, de conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: «FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON 

LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO». Novena Época; Registro: 

200234; Instancia: Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; Tomo II, Diciembre de 1995; Materia(s): Constitucional, Común; Tesis: P./J. 47/95; Página: 133. 

10 Clarifica lo anterior, el siguiente criterio de rubro: «AUTORIDADES INCOMPETENTES. SUS ACTOS NO PRODUCEN EFECTO 

ALGUNO». Novena Época; Registro: 188678; Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Tipo de Tesis: 

Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIV, Octubre de 2001; Materia(s): Común; Tesis: 2a. CXCVI/2001; 

Página: 429. 

11 Ello, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Primer Tribunal Colegiado del Primer Circuito, que es del rubro siguiente: «ACTOS 

VICIADOS, FRUTOS DE.». Séptima Época; Registro: 252103; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Volumen 121-126, Sexta Parte; Materia(s): Común; Página 280. 
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procedente es decretar la Nulidad Total del cese impuesto al hoy actor, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 300, fracción II, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. Sustenta lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencial que reza lo 

siguiente: 

 

«MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. EFECTOS DE LA CONCESIÓN 

DEL AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN SEDE 

JURISDICCIONAL CUANDO SE ADVIERTAN VIOLACIONES PROCESALES, 

FORMALES O DE FONDO EN LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DICTADA EN SEDE 

ADMINISTRATIVA QUE DECIDE SEPARARLOS, DESTITUIRLOS O CESARLOS. 

Conforme a lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la jurisprudencia 2a./J. 103/2012 (10a.) (*), de rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA. 

LA SENTENCIA EN LA QUE SE CONCEDE EL AMPARO CONTRA LA SEPARACIÓN, 

REMOCIÓN, BAJA, CESE O CUALQUIER OTRA FORMA DE TERMINACIÓN DEL 

SERVICIO DE MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, POR VIOLACIÓN 

AL DERECHO DE AUDIENCIA, DEBE CONSTREÑIR A LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE Y LAS DEMÁS 

PRESTACIONES A QUE EL QUEJOSO TENGA DERECHO.", cuando el quejoso impugne 

en amparo directo la ilegalidad de la resolución definitiva, mediante la cual haya sido 

separado del cargo que desempeñaba como servidor público de una institución policial, por 

violaciones procesales, formales o de fondo en el procedimiento administrativo de 

separación; tomando en cuenta la imposibilidad de regresar las cosas al estado en el que 

se encontraban previo a la violación, por existir una restricción constitucional expresa, no 

debe ordenarse la reposición del procedimiento, sino que el efecto de la concesión del 

amparo debe ser de constreñir a la autoridad responsable a resarcir integralmente el 

derecho del que se vio privado el quejoso. En estos casos, la reparación integral consiste 

en ordenar a la autoridad administrativa: a) el pago de la indemnización correspondiente y 

demás prestaciones a que tenga derecho, y b) la anotación en el expediente personal del 

servidor público, así como en el Registro Nacional de Seguridad Pública, de que éste fue 

separado o destituido de manera injustificada».12  [Énfasis añadido] 

 

SÉPTIMO. Pretensiones del actor y consecuencias. Ahora bien, antes de 

entrar al estudio de la única pretensión solicitada por el actor, cabe clarificar que 

del estudio integral a la demanda, no se advierte que haya solicitado el pago 

de prestación alguna derivada de su relación administrativa con el Estado, 

reconociendo de manera expresa -en el capítulo de hechos- que presentó su 

 
12 Décima Época; Registro: 2012722; Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 35, Octubre de 2016, Tomo I; Materia(s): Común, Administrativa; Tesis: 

2a./J. 117/2016 (10a.); Página: 897. 

http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2002199
http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2002199
http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2002199
http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2002199
http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2002199
http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2002199
http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2002199


 

13 

renuncia voluntaria el 01 uno de diciembre del 2016 dos mil dieciséis,13 

manifestando la parte demandada haberle cubierto su pago por concepto 

de finiquito en fecha 31 treinta y uno de marzo del 2017 dos mil diecisiete.14 

 

Clarificado lo anterior, y satisfecha la pretensión de nulidad, se procede a su 

estudio: 

 

A). Registro en el Sistema Nacional y Estatal de Seguridad Pública. No 

resulta procedente reconocer el derecho de la parte actora que, con motivo de la 

declaratoria de nulidad del acto impugnado, la autoridad demandada o el titular 

de la corporación a la que estaba adscrito, elimine o cancele el registro 

generado en el sistema nacional de seguridad pública, conocido como 

Plataforma México. 

 

Lo anterior obedece a la prohibición constitucional de reincorporación a los 

cuerpos de seguridad pública, pues la sanción es de registrarse aún y cuando la 

baja, destitución, remoción o separación de su cargo fue declarada nula en el 

proceso administrativo. Sustenta la determinación anterior, el criterio que reza lo 

siguiente: 

 

«SEGURIDAD PÚBLICA. ES IMPROCEDENTE ORDENAR LA SUPRESIÓN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA SEPARACIÓN DE LOS AGENTES DE LAS CORPORACIONES 

RELATIVAS DEL REGISTRO NACIONAL CORRESPONDIENTE, AUN CUANDO ESA 

DECISIÓN HAYA SIDO DECLARADA INJUSTIFICADA. El régimen excepcional creado 

para los miembros de las corporaciones de seguridad pública, en términos del artículo 123, 

apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

integró al orden jurídico nacional la prohibición absoluta de reincorporarlos, aun cuando un 

órgano jurisdiccional determine que la separación fue ilegal, con independencia de la razón 

que motivó el cese. Por otra parte, de los artículos 5, fracciones X y XIII, 60, 74 y 85, 

fracción I, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se desprende que 

deberán quedar inscritas en un registro nacional tanto la separación de un miembro de la 

corporación de seguridad pública como, en su caso, la anulación de la resolución 

respectiva, y que en toda institución policial (federal, local o municipal) se deben consultar, 

en el registro referido, los antecedentes de quienes pretendan ingresar al servicio. Lo 

 
13 Confesión expresa que reviste valor probatorio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción I, 57, 118, 119 y 131 del 

Código de la materia.   

14 Lo anterior, al no haberse controvertido ni objetado por el actor lo argüido por la parte demandada -en su ocurso de 

contestación-, así como el alcance y valor probatorio del «comprobante de pago» que exhibió para acreditar que no se le adeuda 

pago o prestación al respecto. 

javascript:AbrirModal(1)
javascript:AbrirModal(1)
javascript:AbrirModal(2)
javascript:AbrirModal(2)


 

14 

expuesto demuestra que el Registro Nacional de Personal de las Instituciones de 

Seguridad Pública y las bases de datos semejantes forman parte de los instrumentos 

creados por el legislador federal para cumplir los objetivos que se pretendieron alcanzar 

mediante el establecimiento de las condiciones particularmente excepcionales a las que 

fueron sujetos los miembros de las corporaciones policiales; es decir, a través de ese 

mecanismo se busca evitar que quienes han sido separados de una institución de esa 

naturaleza puedan reingresar a alguna similar, en cualquiera de los órdenes de gobierno, 

ya que implicaría desacatar la prohibición absoluta contenida en la Constitución. En 

consecuencia, es improcedente ordenar la eliminación de la inscripción de la separación 

de un funcionario de seguridad pública del registro mencionado, dado que el deber de los 

tribunales de velar por la observancia de la Carta Magna también implica procurar la 

aplicación de las normas secundarias que hacen posible no quebrantar ese orden 

normativo.»15  [Énfasis añadido] 

 

Sin embargo, se condena a la parte demandada a que realice la anotación en 

el expediente personal del servidor público, así como en el Registro 

Nacional y/o Estatal de Seguridad Pública, de que éste fue separado o 

destituido de manera injustificada. Refuerza lo anterior, la jurisprudencia 

siguiente: 

 

«MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. EFECTOS DE LA CONCESIÓN 

DEL AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN SEDE 

JURISDICCIONAL CUANDO SE ADVIERTAN VIOLACIONES PROCESALES, 

FORMALES O DE FONDO EN LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DICTADA EN SEDE 

ADMINISTRATIVA QUE DECIDE SEPARARLOS, DESTITUIRLOS O CESARLOS. 

Conforme a lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la jurisprudencia 2a./J. 103/2012 (10a.) (*), de rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA. 

LA SENTENCIA EN LA QUE SE CONCEDE EL AMPARO CONTRA LA SEPARACIÓN, 

REMOCIÓN, BAJA, CESE O CUALQUIER OTRA FORMA DE TERMINACIÓN DEL 

SERVICIO DE MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, POR VIOLACIÓN AL 

DERECHO DE AUDIENCIA, DEBE CONSTREÑIR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE A 

PAGAR LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE Y LAS DEMÁS PRESTACIONES A 

QUE EL QUEJOSO TENGA DERECHO.", cuando el quejoso impugne en amparo directo 

la ilegalidad de la resolución definitiva, mediante la cual haya sido separado del cargo que 

desempeñaba como servidor público de una institución policial, por violaciones procesales, 

formales o de fondo en el procedimiento administrativo de separación; tomando en cuenta 

la imposibilidad de regresar las cosas al estado en el que se encontraban previo a la 

violación, por existir una restricción constitucional expresa, no debe ordenarse la reposición 

del procedimiento, sino que el efecto de la concesión del amparo debe ser de constreñir a 

 
15 Décima Época; Registro: 2008926; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación; Libro 17, Abril de 2015, Tomo II; Materia(s): Constitucional, Administrativa; Tesis: I.1o.A.94 A (10a.). 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2002199&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2002199&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2002199&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2002199&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2002199&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2002199&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2002199&Clase=DetalleTesisBL
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la autoridad responsable a resarcir integralmente el derecho del que se vio privado el 

quejoso. En estos casos, la reparación integral consiste en ordenar a la autoridad 

administrativa: a) el pago de la indemnización correspondiente y demás prestaciones a que 

tenga derecho, y b) la anotación en el expediente personal del servidor público, así como 

en el Registro Nacional de Seguridad Pública, de que éste fue separado o destituido de 

manera injustificada.»16  [Énfasis añadido] 

 

OCTAVO. Ejecución de la Sentencia. Finalmente, la autoridad demandada 

deberá cumplimentar la condena que precede e informar sobre ello, en un 

término de 05 cinco días hábiles contados a partir de aquél en que cause 

ejecutoria la sentencia, según lo dispuesto en los artículos 319, 321 y 322 del 

Código de la materia. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, II y III, 298, 

299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver el 

presente proceso contencioso administrativo. 

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en el presente 

proceso, acorde a lo manifestado en el Considerando Cuarto de esta sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la nulidad total del acto impugnado, en términos     de 

lo expuesto en el Considerando Quinto y Sexto de esta resolución 

jurisdiccional. 

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se reconoce el 

derecho solicitado por la parte actora y se condena a la parte demandada; 

atenta a lo determinado en el Considerando Séptimo y Octavo de esta misma 

resolución. 

 
16 Décima Época; Registro: 2012722; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación; Libro 35, Octubre de 2016, Tomo I; Materia(s): Común, Administrativa; Tesis: 2a./J. 117/2016 (10a.); Página: 897 
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Notifíquese a las partes. En su oportunidad procesal, archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la Licenciada 

Ruth Esther Rodríguez García, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe.- 
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